
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que la demanda se 

encuentra inscrita y se allegó la fotografía de la valla, igualmente venció el 

término concedido al curador ad litem de las personas indeterminadas para 

contestar la demanda. 

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 29 de febrero de 2024.  

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
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Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 375 del 

C.G.P. se decreta la inspección judicial al establecimiento de comercio 

denominado COMPRA VENTA CON PACTO DE RETROVENTA EL IMANCITO 

ubicado en la carrera 18 nro. 21-47 de Armenia, para determinar la posesión 

por parte del señor GEMAY RAMOS y realizar su identificación. 

 

En la misma fecha atrás señalada se agotará la audiencia inicial de que 

trata el artículo 372 del C.G.P. en la que se agotará la conciliación y los 

interrogatorios oficiosos a las partes, se decretarán las pruebas y se fijará 

fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

Con tal fin se señala el día VIERNES DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).  

 

Cabe anotar que la inasistencia a la audiencia, hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 



excepciones tanto en la demanda principal como en la demanda de 

reconvención. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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